
,'-,7 fVZ-T..'"! '-'i 

Año di» 1813. ^ í / " / Lúscs 7 de Abril. Numeró 119 

L A P R O V I N C I A L E O N . 
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mio-iidos Híiticiuudori. Los ÍID'JUCIOS iuserlarHii a mutiio rflal Iíiit;a para los suácritortts y un rr.il ímea para ios qu« no in seao. 

l,W)i> '/ííf Uts S r r s . Al ru ldes y Secretarias reciban fox n ú m e r o s del fíoUtin 
queoiitresiiOHdau a i U i s t n t o . m x p u w t r m que sr fije un ejetat t iar en e l s i t i o de 
c o f ( t m i i l r iicrnttwi'ci 'rn lutsln f l rpribo >ÍPI uvnu' 

Los Secretar ios c u ñ l a r á n dn cunseroar los l i o U t i n n s coleccionados u r d m 
d ó m e n t e p u r o su encutUeninoion que d e b e r á oeri/ iearse cada afín. 

PARTE OnCIAL . . 

((¡aceta dei i du A b r i l . | 

MINISTERIO 01? L A OOIlEHNACIoN. 

O o c r - o t o . 

Oonvocarlíis Ins elecciones de 
D iputó lo s á Cdrtes Constituyen
tes por ilecreto de la AsumbJén 
de 30 ile Marzo ú l t i m o , en que 
se orclen.-i á los Ayun Umientos 
que pro'jeihm ,'t la rectificación del 
censo elootoml. se buce iudispen-
sabiu seflnlnr los t érminos en que 
deben publicarse las listas y ha 
cerse las oportunas reclamacio
nes, abreviando los plazos, on 
uso de las facultades que conce
de al Gobierno el art . 2. ' del re
ferido decreto. 

E n su virtud, el Poder.Ejecuti
vo de la Repúbl ica decreta: 

Articulo 1.' E l dia 14 del mes 
actual los Ayuntamientos todos 
ile la Repúbl ica e x p o n d r á n a l 
públ ico las listas reotifloaJas en 
los sitio? Je costumbre. 

Art . a." LVsdeel rlia 14 hasta 
el 22 del presente mes se h a i á n 
las reclamaciones de inclus ión ó 
exc lus ión de las listas ante los 
Ayuntamientos. 

"Art. 3. ' Concluiilo el plazo 
que se lija en el articulo ante
rior, los agraviados acudirán en 
alzada desde el dia 22 del mes 
corriente hasU el 2de Mayo pro 
ximo ante la Comisión permanen 
te de las Uiputaciones provincia
les, que finalizado esto t érmino 
devolverá los ospodientes á los 
Ayuntamientos respectivos. 

A r t . 4." E l dia 2 del mes (fe 
Mayo 33 expondrán al públ ico 
las listas ultimadas por ios Mu
nicipios con la des ignac ión de los 
colegios y las secciones á que 
correspondan los electores. 

Art . 5." Los recursos do ape-
i.tcion á las Audiencias so harán 
por falta ma'tcriil de tiempo en 
los seis primerosdias del anterior 
plazo, ó lo que es,igual, desdi) el 
2 al y inclusive, recogiéndose 
por los interesados cu ¡os dos d/ns 
iue restan hasta el de ia eteccion 

testimonio de las providencias 
que recaigan á su favor para que 
lo presenten en seguida á los A-
yuntamientos. Deberán estos lue
go formar de los que obtengan 
el derecho de votar una lista 
adicional, que se fijará á conti
nuación do la general el d i a l . " 
de la e lecc ión ántes de abrirse 
las urnas. 

Art . 6.° Las cédulas talona
rias se empezarán á entregar & 
domicilio desde el dia 2 de Mayo, 
y quedarán repartidas el 8 del 
mismo mes, dos dias antes da la 
e lecc ión . 

Art . 7." Ulelector 4 quien sin 
motivo alguno deje de entregár 
sele su cédula en el tiempo seila 
lado la reclamará al Municipio; y 
de no ser atendido, podrá enta
blar desde lues'o contra el Alcal
de la correspondiente acción cri 
minal . 

Art . d." ' Todas las Autoridades 
v corporaciones que deben en-
íender en estas actuaciones se 
ocuparán sin levantar mano en el 
despacho de los expedientes que 
les corresponden, y los resolve
rán dentro do los plazos fijados en 
este decreto. 

Madrid tres de Abri l do mil 
ochocientos setenta y tres. — E l 
Piesidonte del CJobieruo de la Ue-
públ ica . Kstauislao Kigueras .—El 
.Ministro de la Uobernaoion, bYan-
i.¡soo l'i y Margal!. 

MINISTEItIO D I Í U (¡O II5I1NACI0N. 

Secretaria ijenoral. 

O i . v o u . l a v . 

Habiendo concedido el l'odor 
Ejecutivo de la í íepúbl ica , la ex
tradición solicitada por e! Gobier
no francés del subdita li'élix E u 
genio Gelis, acusado do robo, cu
yo delito se halla comprendido 
en el párrafo 3." articulo 2." del 
convenio vigente con Francia; 
se servirá V . cj. proceder a la 
busei y captura del citado imli-
viduo, cuyas sañas poríotiales son: 
estatura un mitro GG contima-

trqs, cabellos y pestaíías casta-
fios, frente pequeña, barba re
donda, cara ovalada, color sano, 
ojos pardos y tiene una cicatriz 
en-la frente, disponiendo su en
trega, caso de ser habido, á las 
autoridades francesas. Dios guar
de á V . 8. muchos años. Madrid 
31 de Marzo de 1873.— P. Pí y 
Margal l . 

Lo que he disp jesto so inserta 
en este periddico oficial, encar
gando á I03 Alcaldes, Guardia c i 
vil y demás dependientes do mi 
autoridad, procuren la busca y 
captura del referido sngeto, y 
caso de ser habido, lo pongan ú 
disposición da esto Gobierno de 
proviucia.LeonS de Abrilde 1873. 
— E l Gobernador, Prudencio Sa-
m d o . 

G O B I E K N O D E PlíOVIXOIA. 

Sección 4 ."—VOLUNTARIOS DS L A 
REPIÍBUCA. 

Circular.—Ná¡B. 23^. 

Debiendo organizarse 80 bata
llones de Voluntarios de la Re
públ ica bajo las bases y coudi 
cienes que se expresan en la ley 
de 17 do Marzo del corriente a ñ o , 
¡le creído conveniente publicar 
en estrado las ventajas que se 
ofrecen á los que se preionten á 
alistarse en dichos cuerpos. 

Para que tenga la publicidad 
debida, los Sres. Alcaldes popu
lares , remit irán copii de estas á 
los de barrio d pedáneos y estos 
procurarán dar la iniyor*publ i 
cidad, fijándole en las puertas de 
las iglesias parroquiales, y ios se
ñores Alcaldes populares en la 
de la casa consistorial, en cuyas 
oficinas estará A rfiiposieion del 
públ ico diariainente un ejemplar 
de estj Bolet ín oficial, por espa 
ció de dos horas por lo m é u o s . 

Del cumplimiento de esta.3 dis
posiciones me dará V. cuenta in-
jneJiatameute. ' 

León 3 de Abri l de 1873.— 
Prurfcitcio Sañudo . 

Sr . Alcalde popular de..-.. 

ALISTAMIENTO P A I U 1,0i BATALLONES [IS 
V O L l i m i M O S BE LA H E f Ú l l L l C A . 

Ventajas quesc ofrecen. 

Las plazas de Sargentos segundos, 
Cabos ¡(rimeros y Cabos segundos, se 
cubrirán con voluntarios que- sepan 
leer y escribir y presenten en los 
centros de recluta el número de alis
tados siguientes: 30 los que deseen 
ser Sargentos segundos; 20 los Cabo» 
primeros y 10 los Cabás segundos 
(Art. 11.' de la ley de 17 de Marzo de 
1873 ) 

Las clases de tropa disfrutarán los 
hibcres siguientes: 10 reales los Sai' 
genios segundos; !) i-culos los Cabos 
primeros, Cabos segundos y Corne
tas; 8 reales los Soldados y además 
una i-aciou de pan diaria cada plaza 
de tropa y 200 reales para el vestua
rio de entrada (Art. i.1' de id.) 

La tropa optará á las inisuius ro 
compensas que se otorguen á |a do 
los cuerpos del lijéroito.y á las va
cantes de sangre, retiros por inulili 
dad y demás goees detenninadns p o l 
los reglamentos. Además, los Cubos 
y Soldados tendrán derecho á i reales 
diarios en caso de que resulten in 
útiles en función de'guerra ó de re 
sullas de ella. (Art. ü." de id ) 

No se exije talla determinada á lo.i 
Voluntarios de la itepúbliea; pero ha
brán de tener la robustez necesaria 
v la edad de 18 á 40 años. (Art. 7.' 
do i d ) 

E l tiempo del empeño será por dos 
años, á no sor que antes de este tiein 
po termine la guerra, en cuyo caso 
cesará el compromiso; poro los Vo 
iiinturios serán proforidoi para in-
grcsai- en el Ejército activo con las 
condiciones marcadas en la precitada 
ley (llegla i , ' de las disposiciones 
del Ministerio de la Guerra ) 

Los Voluntarios gozarán de su ha -
bor y ración de pan desdi el misino 
dia en que sean alistadjs (llegla 7.' 
de id.) 

Los Voluntarios de la República, 
«lando se hallen acuartelados, dis 
frutarán gratuitamente de camas, 
juegos de uteusilio y alumbrada, 
(llegla 1 i i d ) 

Los Jefes, Oficiales y clases de tro -
pa, procurarán instruir i los Volun
tarios con la paciencia y buen tri"!' 
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3uc recomiendan los reglamentos; 
ando frecuentes descansos durante 

las horas que se dediquen á ella, para 
no fatigarlos de modo alguno. (Dis
posición 6." de la Dirección de Infan
tería.) 

Desde la revista siguiente á la fe 
cha en que se estiendan los nombra
mientos de Sargentos y Cabos, entra
rán los Voluntarios en el goce de ma -
yor haber á que por sus empleos les 
d i opción el art. i . ' de la ley. (Dispo 
sicion 11 id.) 

E l socorro diario de los Cabos, 
Cornetas y Soldados, consistirá en 
siete reales, y el otro real quedará 
para vestuario, recibiendo el sobran 
te á fin de cada trimestre Los Cabos 
y Cornetas recibirán además en mano 
quincenalmente, el mayor haber que 
les está asignado (Disposición 12 id ) 

Se admiten todos los Voluntarios 
que se presenten en las oficinas de 
los Batallones de reserva, que se han 
convertido en Voluntarios de la Re
pública, y en las comisiones móviles 
que recorran los pueblos de cada de 
marcación, hasta el número de seis
cientos por cada uno de los 80 Bata
llones que deben organizarse. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONOMICA DE L A P R O 

VINCIA DE L E O N . 

Seccio» ¡idmiiiistralWa.—Negociado (lo 
industrial. 

Clreular sobre 1» preientaelon 
de mntrtaulaa. 

Llegado e| t é r m i n o en que se
g ú n lo prescrito en el a i t . 43 del 
Reglamento de 20 de Marzo de 
1870, deben de dar principio los 
Sres. Alcaldes y Secretarios A los 
trabajos preparatorios para la for
mación de las matr ículas de la 
contr ibución de Subsidio, Indus
trial y de Comercio que han de 
regir durante el aflo eeontímioo de 
1873-74, estoy en el deber de dar 
ú dichos funcionarios las instruc
ciones siguientes: 

1. ' Serán incluidos é n la ma
trícula con la cuota que s e g ú n 
su oíase les corresponda y el re
cargo de 6 por 100 de cobranza, 
todos los individuos qué en 1.' de 
Hayo próximo se hallen ejercien
do alguna de las industrias com
prendidas en las tarifas 1.', 2. ' , 
3." y 4.', excepto los de la tabla 
n ú m . 6 do exenciones. 

2. " No se incluirán en las ma
trículas generales los sugetcs de 
la tarifa 5.". ó sea la de patentes, 
puesto que su recaudación ha de 
verificarse en los términos qua 
previene el art. 173 del precita
do reglamento. . 

3. ' Las matrículas se presen
tarán en esta Adminis trac ión por 
duplicado con la lista cobratoria, 
formada con sujeción á los mode
los números 1.' y 2. ' insertos en 
el Bolet ín oficial de 22 de Mayo 
da 1871, acompañando los reci
bos talonarios, cubiertas sus ma
trices s e g ú n la forma hasta aquí 
observada, para que la Uelegr.oion 
del Banco pueda l leva í ú efecto 
la cobranza. 

4.' Y por último, el ídiá-SO 
de Mayo venidero, deberán estar 
presentados en esta oficina dichos 
documentos, si quieren -evitarme 
los funcionarios a cuyoicargo es
tá su confección, el disgusto de 
tener que hacer uso . dé loa' me
dios que las instrucciones me 
conceilen. 

León 3 de Abr i l de 1875.— 
E l Jefe económico , Pablo de León 
y Brizuela. 

ADMINISTRACION ECONOMICA DE L A PRO

V I N C I A DE L E O N . 

E n cumplimiento de lo dis
puesto en los art. 20 y 63 del re
glamento provisional de 18 de 
Enero ú l t i m o , para la adminis
tración y cobranza del impuesto 
sobre cédulas de empadronamien
to, y para que los municipios dé 
esta provincia, puedan cumplir 
más fác i lmente lo prevenido en 
mi circular de 1.' del actual, se 
publica á cont inuac ión el estado 
del número y clase de cédulas 
que con arreglo al censo deola-
rado oficial por Real decreto de 
12 de Junio de 1863, correspon
den á cada uno de los Ayunta
mientos, debiendo considerarse 
esta publ icación como el seña
lamiento de las cédulas que cada 
corporación municipal está obli
gada á adquirir. 

Abrigo el convencimiento dé 
que persuadidos losSres. Alcaldes 
de la urgencia de este servicio, no 
demorarán la formación del es
tado dentro del plazo que seña
lé en la circular anteriormente 
citada, ev i tándome adoptar me
didas enérg i cas para lograrlo, y 
al propio tiempo debo prevenir
les la mayor exactitud en la for
mación de las relaciones á fin de 
evitar las responsabilidades que 
pudieran contraer, y que con 
arreglo a l art . 60 del propio re
glamento, estoy dispuesto á exi
g i r . 

E l silencio de los Ayuntamien
tos, me demostrará su conformi
dad coa la relación que m á s 
abajo se inserta, en cuyo caso, y 
considerándola como acuerdo de
finitivo, la e levaré á la Dirección 
general de contribuciones, para 
que en su vista me remita el n ú 
mero de cédulas que de las di
versas clases comprende, á fin 
de que dentro del mes corriente 
queden distribuidas y expendi
das. León 6 de Abr i l de 1873.— 
E l Gefo económico , Pablo de León 
y Brizuela. 

P A R T I D O D E A S T O R G A . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Aslorga. 
Benaviilus. 
Carrizo. 
Ciislrillo. 
Hospllal de Orbigo. 
Lucillo. 
Llumas. 
Magaz. 
Otero. 
Pradorrev. 
Quinlaii.-i". 
Quin lanilla 
lid banal. 
Requcju. 
S. Justo. 
S u . Cnloinba. 
Sta. Marina il,-! lU-y. 
Santiago Millas. 
T H I c l l J í . 

Tn mu. 
Vülderroy. 
Val du San Loreozo. 
Villa raejil. 
Villurtíjo 
Villares de Orlfígo. 

Núm. ile 
habilaules 
mayores 

de 
14 afins, 

3 08» 
1.137 

91a 
542 
509 

1910 
1 039 

OKI 
614 
952 

1.209 
902 

1.000 
1.047 
1.731 
1.289 
1.147 

998 
2.029 

941 
1.330 
1'.859 

729 
1.432 

897 

C L A S E S D E CÉDULAS. 

De una De SO Gra - De dos 
pésela, i-énts. lis, péselas. 

927 
796 
640 
379 
336 

1 338 
727 
462 
429 
666 
1¿6 
631 
700 
733 

1.212 
902 
803 
702 

1.420 
639 
94o 
931 
510 

1 002 
628 

P A R T I D O D E LA- B A Ñ E Z A . 
A l i j a . 
Audanzas. 
Bailezd. 
Barcia no'i. 
Buslillu. 
Castrillo 
Castroualbon. 
Ciistrocontriiio. 
Cebrones iicl Rio. 
Destriana. 
Laguna Paisa. 
Laguiu' de Negrillos. 
Palacios. 
Pnblailura. 
Pozuelo 
Quinlana del Marco. 
fjuinlana y Conguslu. 
Regueras. 
Riejío dn la Vega. 
Ilnpsrui'los. 
S. Adrián. 
3. Crislóbal. 
S Esteban 
S. Pedro Berridiins. 
Sla. Marin de la Isla 
Sta. María del Paramo. 
Soto de la Vega. 
L'iiliales. 
Valdelueiites. 
Vil lamonlan. 
Viilanueva de Jjmuz. 
Villazala. 
Zotes. 

Armunia. 
Carrocera. 
Cimanes, 
Cuadros. 
Cbozas. 
Garrafe. 
(irailiTes. 
Leou. 
Maosilla ile las Muías, 
Mansilla Mayor. 
Onzonilla. 
Rioseco. 
San Andrés. 
Sanlovenia. 
Sariegns. 
Valdefresno. 
Valverde del Camino. 
Vega de Infanzones. 
Vegas del Condado. 

1.198 
727 

1.774 
798 
980 
442 

1 028 
1 670 

384 
1.073 

85i 
1.171 

443 
432 
763 
388 
788 
128 

1.023 
604 
361 

1.087 
598 
334 
479 
604 

1.S22 
622 
316 
861 

um 
663 
802 

841 
- 509 

1.242 
562 
686 
309 
719 

1.169 
408 
731 
597 
820 
311 
316 
534 
272 
832 

89 
716 
423 
253 
762 
41» 
234 
335 
423 

1.065 
435 
221 
603 
814 
464 
561 

P A R T I D O D E L E O N , 
515 
627 
74 i 

1.172 
1.344 
1.356 
2.401 
6.557 

746 
324 
687 
762 
930 
602 
588 

1.286 
90? 
627 

1.491 

360 
439 
521 
821 
fl" 

1 680 
1.967 

522 
227 
481 
533 
651 
421 
412 
900 
634 
439 

1.044 

284 
229 
136 
127 
485 
260 
165 
153 
238 

52 
'225 
250 
261 
432 
322 
28l¡ 
249 
507 
¡.35 
337 
340 
182 
358 
224 

299 
182 
443 
198 
245 
111 
257 
417 
146 
268 
214 
292 
111 
113 
191 

97-
197 

32 
256 
131 
90 

272 
149 

83 
120 
151 
380 
155 
79 

215 
291 
166 
200 

129 
156 
186 
293 
336 
339 
600 

186 
81 

172 
190 
232 
150 
147 
321 
226 
156 
373 

309 
87 
46 
27 
26 
97 
82 
34 
32 
48 
11 
46 
50 
53 
87 
63 
58 
47 

102 
47 
68 
68 
87 
72 
4o 

88 
36 
8» 
38 
49 
22 

30 
84 
43 
89 
23 
23 
38 
19 
39 

7 
31 
3b 
18 
53 
30 
17 
24 
30 
77 
32 
16 
43 
88 
33 
41 

32 
38 
58 
67 
68 

121 
656 

38 
16 
34 
39 
47 
31 
29 
a» 
46 
32 
74 

1 853 

3.934 



— 3 -
Villailungns. 
Vil lafañe . 
Villaquilambre 
Villasubariego. 
Villuluüel. 

513 
3oC 

1 OIS 
53tt 

1.025 

d»9 
349 
709 

•m 
717 

129 
89 

2S3 
139 
256 

P A R T I D O D E M U R I A S D E P A R E D E S . 

Barrios ile Luna. 
Cabrillaues. 
Campo de lu Lomba. 
Lánciira. 
Majua. 
Jluriasde l'aredci. 
Omafias. 
I'alacius ilel Sil . 
Itidiu. 
Sla. María de Oi ii'.is 
Huí" y' Alnici. 
Vaiili-sainariu. 
Vfy.iiitíiiza. 
Villubliro. 

8io 
831 
461 

1.033 
1.2V8 
1.1S2 

768 
1 489 
1.135 

604 
1.088 

4 3 ' . 
833 

1.840 

S91 
582 
.123 
723 
888 
«06 
S38 

1.UÍ2 
79 i 
407 
701 
KOo 
583 

1 288 

211 
208 
115 
258 
31? 
288 
192 
372 
28 i 
105 
272 
109 
208 
400 

P A R T I D O D E P O N P E R R A D A . 

Abares. 
Itan ium dt! Salas. 
Bt'inbibru. 
Hui'ri.'iitfS. 
Cabailas Raras 
(¿slrillode Cabrera. 
(JasUoiiudanie. 
Dnuinbnauus. 
Cungosti!. 
Cubillos. 
Gncinédo. 
l;olgoso. 
Freáuudo. 
Igut'Sa. 
I-ago. 
Midinaseca. 
Noceda. 
Paramo. 
I'onlerrada. 
Triaranza/ 
Pueule Domingo Florra. 
San Esteban. 
Siguéya. 
Toral de Merayo. 
Toreno. 

Acevedo 
Boca de Huérgano. 
Buríi n. 
Cislierua. 
Lillo. 
MaraDa. 
Oseja do Sajambre. 
Posada üe Valdeon. 
Prado. 
Prioro. 
Eenedo. 
Reyero. 
ItiaFio. 
Salomón. 
Valderrueda. 
Vi'gamian. 
Vii.'üyandre. 

1 322 
1.160 
1.798 
1.070 

594 
1.119 
1.433 

774 
991 
476 

1,484 
1 200 

550 
1.337 

997 
985 

1.093 
1.451 
2 230 

714 
1.235 

744 
1.768 
1.048 
1.503 

925 
812 

1.262 
7i>o 
416 
783 

1 003 
542 
694 
333 

1.038 
840 
385 
936 
698 
089 
705 

1.016 
1 501 

500 
864 
521 

1.234 
733 

1.052 

P A R T I D O D E RIAÑO. 

1.221 
839 

1 .¡'.51 
791 
209 
592 
595 
372 
470 
768 
372 

1.111 
484 

1 002 
763 
834 

268 
855 
587 
946 
554 
147 
414 
417 
260 
329 
538 
253 
778 
339 
701 
534 
584 

P A R T I D O D E S A H A G U N . 

Almaiiza. 
Bercianos. 
Burgo (El). 
Calzada. 
Canalejas. 
Castromudarra. 
Caslrolierra. 
Cea. 
Cebanico. 
Cubillas de Rueda 

*J«lleguillot. 
tiordaliza. 
0rajal de Campos. 
Joara. 
J carilla. 

434 
260 
752 
386 
307 
130 
179 
550 
782 
857 
202 
707 
281 
876 
438 
586 

304 
182 
526 
270 
215 

91 
125 
385 
547 
600 
141 
495 
197 
613 
307 
410 

330 
290 
419 
270 
148 
280 
358 
193 
247 
119 
371 
300 
137 
334 
249 
246 
273 
363 
657 

.178 
309 
186 
441 
262 
375 

96 
305 
210 
338 
198 
52 

148 
149 

93 
118 
192 

91 
278 
121 
251 
191 
208 

108 
65 

188 
97 
77 
33 
45 

138 
196 
214 

51 
177 

70 
219 
109 
147 

27 
18 
51 
28 
52 

43 
41 
23 
!¡2 
63 
58 
38 
75 
57 
32 
55 
22 
42 
92 

07 
58 
87 
54 
30 
56 
72 
39 
50 
24 
75 
60 
28 
67 
50 
50 
55 
72 

112 
36 
62 
37 
88 
53 
76 

19 
61 
42 
67 
39 
10 
30 
29 
19 
23 
38 
18 
55 
24 
50 
38 
42 

22 
13 
38 
19 
15 

6 
9 

87 
39 
43 
10 
35 
14 
44 
22 
29 

Saelices del Rio. 
Saliacun. 
Slü. Oi-lina. 
Valdepoio. 
Vega. 
Villamartin de 1). Mocho. 
Villamiiar. 
Villamol. 
Villa mora ti el. 
Yillaseláu. 
Villavelasco. 
Villavérde Aroayos, 
Villeza. 

302 
1.086 

477 
986 
569 
264 
785 
440 
301 
611 

1.604, 
200 
267 

253 
1.189 

334 
690 
398 
185 
850 
308 
211 
428 
703 
140 
187 

P A R T I D O D E V A L E N C I A . 
A'gadefe. 
Ardon. , 
Cabreros del Rio. 
Campazas. 
Ompo Villavidel. 
Casl l l falé . 
Castrofuerle. 
CiDiaues de la Vega. 
Corbillos de los Oteros 
Cubillos. 
F n sno de la Vega. 
Fuentes de Carbajal. 
Gdrdoucillo. 
Gusendos. 
Izágre. 
Maladeon. 
Matanza. 
Pajares de los Oteros. 
S. MiHan. 
Stas. Marías. 
Toral de los Guzmanes 
Valdemora. 
Valderas. 
Valdevimbre. 
Valencia do D. Juan. 
Valverde Enrique. 
Villabráz. 
Villademor. 
Villafer. 
Villamaodos. 
VillamaOan. 
Villanueva Manzanas. 
Villaliornale, 
Villaquejida. 

Boüar. 
Carmenes. 
Eruina. 
Malallana. 
La Pola de Gordon, 
La Robla. 
Rodiezmo. 
Sta. Colocnba. 
Valdelugueros. 
Valdepiélage. 
Valdeleja. 
Vecillii (La). 
Vegacervera. 
Vcgaijuemada, 

481 
1.004 

368 
342 
320 
252 
303 
501 
484 
362 
697 
363 
614 
372 
438 
528 
487 
834 
191 
849 
650 
152 

2 078 
1.088 

1.189 
225 
378 
607 
352 
303 

1.588 
496 
297 
591 

P A R T I D O D E L A 
1.498 
1.267 

855 
886 

1.884 
1.366 
1.342 

920 
561 
715 
203 
587 
500 
921 

Arpanza, 
Balboa. 
Barjas. 
Berlaoga. 
Cacabelos, 
Campouaraya. 
Candió. 
Carracodelo. 
Gorullón. 
Fabero. 
Oencia. 
Paradaseca. 
Peranzanes, 
Pórtela de Agujlár. 
Sancedo. 
Trabadelo. . 
Valle de Flnolledo. 
Vega doEspiDjreda, 
Vega de Valcaroe. 
Viiladecanes. 
Villafranca del Bieno. 

León Q de Abril do 1873»-
Brizuela, 

P A R T I D O D E V I L L A F R A N C A . 

337 
703 
258 
239 
224 
176 
212 
351 
339 
246 
488 
254 
430 
260 
307 
370 
341 
584 
134 
594 
455 
106 

1.455 
762 
832 
158 
266 
426 
246 
212 

1 112 
347 
208 
414 

V E C I L L A . 
1.049 

887 
598 
620 

1.319 
956 
939 
644 
393 
500 
142 
355 
350 
645 

91 
422 
119 
247 
142 

66 
196 
110 

7» 
153 
251 

50 
67 

120 
251 

92 
86 
80 
63 
76 

125 
121 

88 
174 

91 
154 
93 

109 
132 
122 
208 

48 
212 
163 
38 

519 
272. 
297 

56 
94 

151 
88 
76 

397 
124 
74 

148 

374 
316 
214 
221 
471 
341 
335 
230 
140 
179 

51 
126 
12» 
230 

11 
84 
24 
49 
29 
13 
39 
22 
15 
30 
50 
10 
13 

24 
50 
18 
17 
16 
13 
15 
25 
24 
18 
35 
18 
30 
19 
22 
26 
24 
42 

9 
43 
32 

8 
104 

54 
50 
11 
18 
30 
18 
15 
79 
25 
15 
29 

75 
64 
43 
45 
94 
69 
68 
46 
28 
36 
10 
26 
25 
46 

339 
194 
30» 
156 
351 
192 
348 
365 

68 
38 
61 
31 
71 
38 
70 
73 

567 113 
226 4(. 

1 355 
777 

1.202 
624 

1.405 
768 

1.394 
1.460 
2.267 

905 
1.335 
1.405 

895 
808 
726 

1 368 
1.051 
1.213 
2.192 
1.277 
2.741 

- E l Gefe sconómicoj . P a b l ó de L.9on y 

948 
545 
841 
437 
983 
538 
976 

1.022 
1.587 

633 
934 
983 
626 
608 
508 
957, 
736 
849 

1.534 
894 

1.91». 

334 
351 
2 2 i 
217 
181 
342 
263. 
303 

67 
71 
45 
43 
37 
69 
52 
61 

648 110 
319 64 
«85. 137 



DE LA AUDIENCIA BEL TERRITORIO* 

F i s c a l í a * J e la Á ü d i e n c ü de 
Va l l ado l id . , . ' 

O i r o v i l a T . ' , 

E l Exorno.-Sr. Fiscal del Tribuiial 
Supremo, en circular fecha 17 del 
actual, me dice lo que sigue: 

•Clasificada y definida está ía re 
toelion militar en las dos cieulases úl
timas que V.:S. recibió: la primera 
del lixemo Sr. D. Eugenio Montero 
« ios , Ministro; entonces de Gracia y 
Justicia; y la segunda de esta Fisca
lía; y era rigorosamente lógico que 
la rebelión asi clasificada y definida 
se digera de la competencia de los 
Juzgados militares, 

La rebelión' no militar porque no 
tiene aquellas circunstancias, no es 
ni puede ser somelidaá ellos; es siem
pre de la jurisdicción civil, y á maule-
ner en ella su conocimiento deben 
dedicar los funcionarios del Ministe 
rio fiscal, todo su cuidado. rtodo su 

lo. 
Ucbeldes son los.que ejecutan ó 

participan en la ejecución do hechos 
calificados de delitos de osla especie 
en el articula 2 ¡3 del Código penal. 

E l medio de que los hombres se 
sirvan para ejecutarlos, podrá figurar 
en la ejecución como mas órnenos eli 
cáz, será un accidente que atenúe ó 
que agrave la responsahidad de los 
ejecutores; pero siempre dará por 
xesultido el hcclio-delito, llamado 
rebelión. 

La prensa, medio es mas poderoso 
en ocasionen que la {ñlabra.-y la pa 
labra y el escrito son derechos cuyo 
ejercicio no se pucde:iinpcdir pero 
cuyo abuso se debe' reprimir y cas 
ligar. 

l'artedclaprensa se manifiesta f-e 
cuentemeiile en abierta linslilidad y 
contra el. (iobiernoéstablecido.'y con 
publicidad y con unaxesoluoion ásom-
lirosa, mina osadamente todas las 
instituciones. 

Ella propaga noticias notória- y 
cvidenlemorite falsas y con malicia 
las propaga poniendo por esle medio 
en peligro la seguridad del Estado, 
los altos intereses de la. socieflád y del 
sosiego público. 

Ella para álcnlar á los enemigos de 
la siluacion política de boy y para que 
los ¡.migos desconfíen del porvenir, 
aumenla el 'número y la calidad de 
las bandas rebeldes inventando á la 
vez derruías, ó desorciones de- las tro 
\ m leales. :• ' 

Hilase baalrcviilo en está Capital 
á fijar un banderín de engancho para 
que descríen los soldados, prome
tiendo dinero y grados, y hasta el pa -
go según clase de las armus que lle
ven en su deserción.' 

Ella, en fin, enemiga del Gobierno 
ya sea su bandera carlista, ya sirva á 
etros intereses mas ó menos reaccin -
narios, pero opuestos á los del régi
men actual, os el centro délas cons
piraciones; es el centro do-la direc
ción de los rebeldes, es la morada de 
la inteligencia de la rebelión, auxilia 
da ó irispirada por las juntas oxislen -
U a en las capitales 

No consieníun los buenos principios 
del derecho polilico, no cabe en la ín
dole de) O'iliierim actual, nuestras le -
yes ¡interiores á el, el título 1.° de ln 
Constitución de 1863, no quieren el 

.lietema preventivo; poro no hay so 

— 1 
tsiedad, ni constitución, ni Gobierno 
estable, sino hay represión, y repre
sión enérgica y pronta contra el au
tor ó autores del delito cometido, sea: 
el que sea el procedimiento emplea ; 
do para cometerle. Ni leyes de sospo-. 
diosos, ni procedimientos propios de 
estas leyes siempre funestas, necesita 
el Gobierno de la Kcpública para es 
tab lecerla y consolidarla. 

En las de hoy protectoras de los 
derechos del c¡udadano, religiosamen-
te observadas y practicadas, se en 
cuentran todos los elementos necesa
rios para consolidar la ttepública. -

Pero los primeros operarios para el 
resultado de esta grande obra, son los 
funcionarios del Ministerio fiscal. Si 
ellos tienen conciencia de sus deberes, 
y voluntad firme y perseverante de 
cumplirlos, y los cumplen lealnicnte, 
decididamente, desapasionadamente, 
los que hoy combaten los altos intere 
ses de la Sociedad serán castigados y 
los que se dispondrían para comba
tirlos maiiana se contendrían adver 
tidos con aquel consejo saludable. 
. Deben los funcionarios del Minis 
terio fiscal, poniéndose en comunica
ción continua con las Autoridades ci 
viles y municipales procurarse en sus 
respectivos territorios cónocimienfo 
de todos los delitos que se cometan 
para denunciarlos y perseguirlos sin 
tregua, utilizando siempre' los prime 
ros momentos y pidiendo siempre en 
su . tribunal la práctica de aquellas di 
iígeheias que pongan en evidencia el 
hecho-delito, é,indiquen' primero y 
digan después con seguridad quién. 
ha sido e) autor 

. E n las capitales de provincia que 
tienen Audiencia, el Fiscal y el Go 
bernador deben concurrir constante
mente á estos dos objetos: el Gober
nador suministrando al fiscal cuántas 
noticias sobre estos particulares lié 
guen á su conocimiento ya por los p-v 
riódicos ya por sus agentes: y el l'is 
cal utilizándolas, pero siempre con 
prudencia y sin otra mira, sin otro 
propósito que el de que se haga jus
ticia castigando con severa legalidad 
á los que hayan delinquido. 

E n los pueblos en que no haya Au
diencia ni Juzgado de pr mera ius-
tancia. medios anáogos pueden cm 
picarse con tendencia á los fines mis 
mos. 

Muy conveniente ha de ser que los 
Señores Fiscales reúnan, por lome 
nos dos veces á la semana á sus in
mediatos subordinados en eila para 
comunicarse reciprocamente todo lo 
que pueda interesar á los objetos ex
presados y al mas acertado y eficáz 
(Jeseinpcño de sus respectivas obli 
gaciones. 

E l Poder Ejecutivo por decidida y 
(irme que sea su voluntad, poj gran
de que sea su inteligencia y aunque 
en su laboriosidad sea inlútigable y 
cuento en su previsión con el don del 
acierto, ni puede vencer, ni aun con 
esperanzas de buen éxito luchar con
tra las graves dificultades, gravísimas 
que esta situación extrauriinaiia le 
presenta de frente, si lodos los que 
debemos por obligación cooperar con 
el á asegurar el órdeu público, á sal -
var los intereses de la propiedad y de 
la familia, y coa ellos todos los de la 
pátria y la libertad por medio de la 
justicia, cuya tutela á nosotros los 
funcionarios del Ministerio fiscal nos 
está especialmente encomendada.... 
faltan á su puesto ó C3tán en él flojos 
ó indiferentes. 

Cumplamos nosotros como las leyes 
quieren que cumplamos No nos haga
mos merecedores de censura por 
abandonados ó por indolentes, ni de 
odios por crueles ó apasionados. 

|La Ley es austera, es -imparcial,' es 
justa: pues yaque somos sus.repre
sentantes, seamos con este carácter, 
austeros como ella, y como ella sea
mos justos: y lo seremos persiguien-
fló sin tregua á los delincuentes; y 
atendiendo con lealtad y resolución 
á los que respeten sus prescripeio 
nes ¡Que en los pueblos eu donde la 
ley y la justicia imperan soberana
mente, hay paz, hay prosperidad, hay 
libertad; y porque en ellos atempe
rándose la autoridad á la ley, es 
siempre justa, el principio de autori
dad es siempre respetado, 'sin ser 
jamás impuesto !• 

Lo que traslado á V. S. para su co
nocimiento y efectos oportunos, sir
viéndole manifestarme que queda en
terado del contenido dé la preinserta 
circular y pronto a su cumplimiento. 

Dios guardé á V S. muchos años. 
Valladolid 23 de Marzo de 1873.= 
Bernardo Pénelas. = S r . Promotor 
fiscal de... ;''; 

1)1¿ L O S JÜZríAOOS. 

I ) . Santiago Rivera, Juez muni -
: e ipal de la v i l l a de Palacios 

•de la-Valduernai 

Por el presente, cito y requie
ro en forran'á Francisco y Mária 
.Min•liuen, solteros, i csideoles eu 
Mjiilrid, cuyo do.nicilio se ignora 
e:i ci día, como dueños y posee-
dores 'eu u n t o » de Agueda Martí-
uez, viuda, de esta vecindad, de 
unacasncou su hu rta dentro de 
11 iiusni i , regadí.tj de (iriuier.-i c a 
lidad, destinada para ¡lui'Uliz.i, 
casco de esta Vil la de Pohn-ius y 
su call-i de lo* Oaslillos, lindante 
ai Orlenle quu e? lu derecha en-
U'andoy mide calórce metros, con 
una plazuela destinada para la en-
linda de los castillos ó fortaleza 

,'IIH S . E , al Poniente que es la iz -
qnicrdu eiitrandoy mido diez ine-
iros ochenta y Aula ceullinetrus 
oón liuiirta d e l ) . Joaquiir Í ' J I C Z 
Juana forera a S . E . , al Medie-
din que es la fachada y mide cin-
onenla y seis metros cincuenta y 
siete centíraiitros con la calle de 
los Castillos y por el Norte qae es 
la espalda y ni ule cincuenta y oehu 
mellos veinticuatro cenlimelius 
i'.on los referidos castillo; d e S . I j . 
Esta casa se llalla con la huerta 
hoy dividida en dos con sus en
tra las piiUnecieudo la gtfinUtU 
con el número veinticuatro"á F i in-
cisco y Marín alai li 11.7. refuido-, 
y U del número veiut.' y dus a la 
Agueda iUerlmez, cuya linca con 
otra huerta que us'de !a propiedad 
de Gaspar Alonso; do esta vecin
dad, se hallan gravadas con un 

. loro de una pensión anual' de oclk> 
celemines de centeno equivalentes 

i treinta ) seis litros veintidós cen-
liljlros por parles iguales, á favor 
del Exento. S r . Conde de Monti-
jo y Miranda y solicitado se ins
criba la propiedad de es tas fincas 
en el regís ti o de la propiedad del 
partido conforme á Ib dispuesta 
en el a i l . 318 del reglamento ge
neral (lara |a ejecueinu de la. ley 
hipotecaria dentro del termino de 
treinta dias á contar desdo el s i -
gii i 'Miteá la inserción de esle anun
cio en el Boletín oficial de esta 
provincia, bajo apercibimieiilo de 
que no Verificándolo ó no impug
nándolo dentro de dicho. término 
del modo y con (os requisitos¡pre
venidos 011 el párrafo 2." del a r t i 
culo 410 de la misuu ley, la ins
cripción referida se verificará esta 
cual corresponda: pues asf lo- he 
acordado en las diligencias que 
con dicho,obj-ito se han soliciladn 
á instancias del mismo S r . Conde 
del Montijo y Miranda. 

• Dado en Palacios ,de -la Val-
duerna a 28 de Marzo de l 8 7 3 . — . 
Santiago R / v r a . — P o r su manda
do, Francisco Argü"lln, Secre-
lario. 

.. Juzgado de 1.' instancia de , .,-
Carmona. 

" E n virtud de providencia d i c - . 
táda ante mí en diez y siete,del 
actual por el S r . Juez d é este;pár.,: 
tido, en causa que se sigue con
tra Pedro Corrales .Go.iiez„po p... 
hurto de caba l l er ías , se cita, Ih í -
,ma y emplaza por tórmino de 
nueve (fias á contar desde el s i 
guiente en que ¡ipnrozcu inserta 
la presente en e: Ujlel in oficial 
de la provincia de Loon, á los-
lierinaúo-' Diego y José J i m é n e z , 
vecinos que se dicen ser de uno. 
cíe los pueblos de aquella pro
vincia, para que compar'zcan en 
este Juzgado a prestar d e c l a r a 
c ión en la ¡ i ldicaJu causa, ujier, 
cibldos que ds 110 hacerlo les 
parara ei p-ij i i l j io que haya l u 
gar. Garmonn diez y nuave de 
Slarzc de 1 8 7 5 . — t í Escribano 
actuario, Jouquin Viñno. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

AVISO AL PUBLICO. 

. Las persaiuis que quieran interesarse 
mi «1 amemlo du los ptiurlus iluminados 
Lazado, St.is. .Martas, «lilaila del Tito 
V Vepra del l'jlomar, lo verificaran au
la l). Manuel Cdvete. vei-inn de Carro-, 
cera, Ayuiilanueiitu del luiiiiiio, provin-
de Lztiu, un el íérutini] de 30 días. 

Carrocera y Abril i del 73 — Mi
nué! Calvete. 

1 Imf, di Josi C. RíiiW'ío, 1A Píaterta, 7. 


